
 

 

                                              
                                             COMUNICADO RENOVACIO N 2026-1 

 

 PARA: 

Vicerrectores Administr at iv os, Académic os y 

Coordinadores  de las Instituc iones de Educación Superior ,  
Comunidad ICETEX, Jefes de Oficina, Líderes de los 

procesos, Asesores Territor iales. 

AÑO MES DÍA 

 

2025 

 

Noviembre 

 

14 

DE: VICEPRESIDENCIA DE CRÉDITO Y COBRANZA 

ASUNTO: Apertura renovación 2026-1 para líneas de créditos con recursos propios  

 

Fechas para renovación de créditos 

 
De manera atenta, nos permitimos informar que, la fecha de apertura del calendario para renovaciones 
correspondientes al período 2026-1 será el martes, 18 de noviembre de 2025, a partir de las 8:00 a.m., para las 
líneas de pregrado, posgrado en el país y crédito en el exterior. Este período se cerrará el viernes 06 de marzo de 
2026, a las 11:59 p.m. 
 
Para la presente convocatoria se dan las siguientes indicaciones:  
 

• Los desembolsos a los créditos que cuentan con el beneficio de subsidio de sostenimiento, el giro estará 
supeditado a la disponibilidad de recursos que disponga el Gobierno Nacional.  

 

• Las renovaciones asociadas a giros adicionales y a renovaciones extemporáneas no contarán con el 
beneficio de subsidio de sostenimiento , se garantiza el giro de matrícula de acuerdo con las condiciones 
establecidas en el reglamento de crédito y a la disponibilidad de recursos. 

 

• Los giros adicionales estarán sujetos la disponibilidad de recursos al momento de la renovación. 
 

• Los créditos destinados a sostenimiento, no se autorizarán solicitudes de aumentos del valor.  
 

• Para el periodo 2026-1, los créditos de largo plazo contarán con el beneficio de subsidio a la tasa, siempre 
y cuando el ICETEX disponga de los recursos provenientes del Gobierno Nacional. En caso de no contar  
con dichos recursos, los giros realizados y la cartera acumulada se liquidarán con la tasa de contratación 
vigente. 
 

• En el caso de las Instituciones de Educación Superior (IES) con anormalidad académica, el plazo máximo 
para reportar la novedad al ICETEX será hasta el 12 de diciembre de 2026 a través del canal IES.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
Relacionamos a continuación las fechas de apertura y cierre: 
 
 

Línea - Modalidad de Crédito Fecha de Apertura Fechas de Cierre Metodología 

Pregrado - Posgrado País y 
Crédito Exterior (2026-1) 

Martes, 18 de noviembre 
de 2025 

Viernes 06 de marzo 
de 2026 

Actualización de datos por parte del 
estudiante 

  
Renovación a cargo de la Institución 

de Educación Superior 
  

Solicitud de giros adicionales, 
complementarios y cambios de ciclo 

Renovación extemporánea 
Pregrado - Posgrado País y 
Crédito Exterior (2026-1) 

Viernes 06 de marzo de 
2026 

Viernes 20 de marzo 
2026 

Aplica para estudiantes que hayan 
realizado la actualización de datos 
dentro de los tiempos establecidos. 

 
Asimismo, recordamos que todos nuestros servicios son gratuitos y que no se requiere de intermediar ios ni 
terceros para realizar trámites ante la entidad. 
. 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 CARLOS EDUARDO BLANCO LLINAS 

 Vicepresidente de Crédito y Cobranza ICETEX 

 
 Nombre funcionario  Cargo  Firma Fecha 

Proyectó  Wendy Milena Diaz Martinez Contratista Grupo  Créd ito   Noviembre 14 del 
2025 

   Revisó  
Alfredo  Suspes Lozano  

Pro fesional Vicepresidencia de 
créd ito  y cobranza 

 Noviembre 14 del 
2025 

Los arriba firmantes confirmamos que hemos revisado el documento , por lo tan to , bajo  nuestra responsabilidad lo  presentamos y recomendamos 

a la Vicepresiden te de Créd ito  y Cobranza para que lo  apruebe. 

 




